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ORDENANZA:

ARTICULO 1° - SUSTITÚYASE el Inciso q) del Artículo 14 de la Ordenanza Municipal N

1508 (Ordenanza Tarifaria), por el texto que se transcribe a continuación:

"q) Sistema de Estacionamiento Medido para automotores:

1. Tarjeta por media (1/2) hora 	  $ 0,50
2. Tarjeta por dos (2) horas 	  $ 1,00

Las empresas concesionarias del Sistema de Estacionamiento Medido, adecuarán las

tarjetas a la presente."

ARTICULO 2°- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
AntárUda e lq las fit'9:4flantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 29 SEP 2004
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Muna
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secretaria	

clenda F nanzat:

MunlciPar	 de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-0543612004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/09/2004, por la cuEil se sustituye el inciso q) del artículo 14 de la Ordenanza

Municipal N° 1508.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

'Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° L 1 6 /2004 recomendando su

promulgación.

Que el susciipto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescr‘ipciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

3 71'"(ARTICULO 1°.- Promulaar la Ordenanza Municipal N O 2 7 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/09/2004,

por la cual se sustituye el inciso q) del artículo 14 de la Ordenanza Municipal N° 1508.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipatidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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